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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G | y la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Noticias referentes á la insurrección carlista, reci
bidas hasta la madrugada de hoy.

ARAGON. El  General Delatre trasmite ayer 
desde Plan el siguiente despacho;

«Plan 10 de Octubre de 1875.-^General Delatre, 
Ministro Guerra.—Tiéndese acosada la facción por 
la persecución incesante de mi columna, y teniendo 
noticia de que; estaban tomadas las sendas del Valle 
de Broto y el Pirineo hasta Jaca, y todos los pasos 
del alto Cinca por fuerzas situadas preventivamente en 
Aínsa, se ha visto precisada á internarse en Francia 
por el Puerto de Plan, dirigiéndose algunos carlistas 
por el de Benasque. Esta facción iba mandada por 
el Coronel Vizearrov Gucala (hijo), y se componía 
de los cuadros dé los cuatro batallones de Castellón, 
formando uú total’de más de 5RQ hombres.

Ségun pérte dél Alcalde de Plan, téman los Jefes- 
de la facción órden deD. Garlos para dirigirse á todo 
trance á Navarra, y al verse cortados levantaron un 
acta , que firmaron más de cien oficiales, haciendo 
constar la completa imposibilidad de seguir ade
lante. También se confirma la internación en Fran
cia por Benasque de 62 carlistas, de que ya di 
cuenta á V. E. Estoy muy satisfecho del Ayunta
miento y liberales de la villa de Pian, que con su 
actitud resuelta han contribuido poderosamente á 
este feliz resultado. Las fuerzas de mi columna han 
dado una prueba más de su abnegación y sufrimien
to. Con tropas tan animosas y decididas toda ope
ración es fácil.»

CATALUÑA.—El, General encargado del mando 
en Barcelona manifiesta que la columna Martínez 
dispersó anteayer á las facciones de Socos, Vila y 
otras, que se hallaban en Galella, de cuyo pueblo fue
ron desalojadas, causándoles varios muertos y heri
dos. Entre anteayer y ayer se habían presentado á 
indulto un oficial y 29 individuos, ,1a mayor parte 
con armas.

REALES DECRETOS.:
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Vizcaya á D. Gabriel Sixto Jiménez, que desempeña igual 
cargo en la de Ciudad-Real.

Dado en Palacio á once de Octubre de. mil ochocientos: 
setenta y cinco.

ALFONSO., |
E l Presidente del Consejo de Ministros,

«ffoaqiata «JoveHais

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Ciudad-Real á D. Francisco Sauco y Brieba, que desempeña 
igual cargo en la de Guadalajara.

Dado en Palacio á once de Octubre de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil.de la provincia de

Guadalajara á D. Antonio Alcalá Galiano, que desempeña 
igual cargo en la de Vizcaya:

Dado en Palacio á once de Octubre de mil ochocientos 
setenta y cinco. ;

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REALES DECRETOS.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Rafael Molina Pascual, vecino de Méntrida, 
solicitando indulto, del resto de la pena, de 20 meses y £1 
dias de destierro, y de la de multa en cantidad de 125 pe
setas á que fué condenado por la Audiencia de esta Corte 
en causa por delito de injurias graves á funcionarios pú
blicos:

Considerando que el recurrente ha observado siempre 
una conducta ejemplar, que se ha distinguido por. su labo
riosidad, que la naturaleza del hecho justiciado no revela 
perversidad, y que si no le alcanzó el indulto general de 14 
de Enero último fué porque en ese dia no habia empezado 
á cumplir la pena, por motivos independientes de su 
voluntad :

Teniendo presente lo que dispone la ley provisional es
tableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciadora 
:y el Consejó, dq Estado, y con el parecer de mi Consejo de 
Ministros, V'-'V; y;

Vengo en conceder á Rafael Molina Pascual indulto de 
la mitad de la condena que se le impuso por consecuencia 
de la causa mencionada.

Dado en Palacio á once de Octubre de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO. :
El Ministro de Gracia y  Justicia,

F e i ’Bts&fíMil© C&M eE*® »

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Francisco Lillo González, vecino de Infan
tes, solicitando indulto del resto de la pena de nueve años 
de prisión mayor que le impuso la Audiencia de Albacete 
en causa por delito de homicidio :

Considerando que el recurrente ha extinguido ya las 
tres cuartas partes de la condena demostrando arrepenti
miento, y que además ha prestado servicios especiales en 
el penal de Valencia, en que se halla:

Teniendo presente lo que dispone la ley provisional es
tableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciadora 
y el Consejo de Estado, y con lo propuesto por mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en conceder á Francisco Lillo González indulto 
por tiempo de seis meses para el cumplimiento de la con
dena que sufre por consecuencia de la causa mencionada.

Dado en Palacio á once de Octubre de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Fei*»a»<lo Calderón Chollantes.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Juana Diaz, vecina de M adrid, solicitando 
el indulto de su marido José María Casado, condenado por 
la Audiencia de esta Corte á la pena de doce meses y ún 
dia de prisión correccional en causa por delito de lesiones 
graves:

Considerando que el penado observa buena conducta y 
da pruebas de arrepentimiento en el penal de Toledo, don
de se halla; y que por causas ajenas á su voluntad no se 
encontraba ya cumpliendo la condena en 14 de Enero úl
timo, lo cual impidió poderle dispensar el que se le aplica
ra el indulto general de aquella fecha:

Teniendo presente lo que dispone la ley provisional es
tableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciadora 
y el Consejo de Estado, y conforin.ándome con lo propuesto 
por mi Consejo de M inistros,

Vengo en conceder á José María Casado indulto de la

mitad de la condena que sufre por consecuencia de la cau
sa mencionada.

Dado en Palacio á once de Octubre de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Fer ¡asentí© C alderón  Colla»tes*

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Las repetidas reclamaciones que promue
ven los particulares en solicitud de indemnización por los 
perjuicios que se les originan con la ocupación militar de 
fincas de su propiedad, ó por la destrucción de estas para la 
conveniente defensa de los puntos en que se hallan situadas, 
y el estado de perturbación eii que la guerra ha colocado á  
las provincias que la sostienen, y que es de donde parte la 
mayoría de tales reclamaciones,.no han podido ménos de 
llamar la ateneion.del Gobierno de S. M. acerca del peligro 
de que se abonara alguna cantidad por los indicados con
ceptos á personas que no fuesen las legítimamente llamadas 
á percibirla.

Para evitar esta eventualidad, siquiera sea remota , y 
en resguardo de los intereses del Estado, S. M. el R e y  
(Q, D. G.), de acuerdo con lo que acerca del particular ha 
propuesto la Dirección general de Administración militar, 
se ha servido resolver que en lo sucesivo, y sin que por ello 
se interrumpa la instrucción., de* los expedientes que de
termina eD reglamento de 13 de Julio de 1863 para la 
aplicación á los casos de guerra de la ley de 14 de Julio 
de 1836, se exija á los interesados, para unirlo á dichos 
expedientes ántes de remitirlos á la aprobación de este 
Centro, un certificado del Registro de la propiedad, en el 
que conste que las fincas de cuya indemnización se trate 
están inscritas á nombre del que, tenido por propietario, 
deba recibir el valor en que haya sido apreciada aquella.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 6 de Octubre de 1875.

JOVELLAR.
Señor....

A D M I N I S T R A C I O N  CE NT RA L.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Junta de adquisición de vestuario y  equipo  
para el ejército.

En el anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  correspon
diente al lúnes 11 del corriente, núm. £84, por omisión invo
luntaria dejaron de consignarse las dos siguientes condiciones: 

1.a También serán admisibles por todo su valor nominal 
los depósitos en efectos del Estado que produzcan el interés 
anual del 6 por 100, y por la mitad los que produzcan el 3.

£.a El autor de la proposición que comprenda la totalidad 
de los efectos ó de cada clase de los que son objeto de esta 
subasta, no podrá retirarla aunque se adjudiquen parte de los 
lotes á los autores de proposiciones más ventajosas; quedando 
obligado á entregar la parte que se le adjudique.

Serán de cuenta del contratista á quien se adjudiquen las 
prendas, los gastos que ocurran por la inserción del presente 
anuncio en la .G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid 11 de Octubre de 1875.=E1 Subintendente, Interven
tor, Vicente Castañon.=V.° B.0=E 1 General, Vicepresidente, 
Alemán.

M INISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 14 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Resguardos al portador, amortización de 1873, mímeros 376 
378, 379 y 384 de señalamiento.

Idem id. no depositados, intereses del segundo semestre 
de 1874, números l.££7- á l.£30 de señalamiento, ámbos in 
clusive.

Madrid 11 de Octubre de 1875.—El Director general, Miguel 
Alegre Dolz.
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Tesorería Central de la Hacienda pública.
De orden de la Dirección generah del Tesoro, el día 13 del 

actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos 
del Tesoro de la primera emisión del vencimiento de 31 de 
Diciembre de 1874*, señaladas con los números 761 al 763 de 
presentación y 361 al 363 de orden para el pago, é importan
tes 16.075 pesetas.

Madrid 11 de Octubre de 187B.=E1 Tesorero Central, Fran-

De orden de ln, Dirección general del Tesoro, el dia 13 del 
actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de intereses de car
petas provisionales de bonos del Tesoro déla segunda emisión 
vencidos en 31 de Diciembre de 1874, señaladas con los núme
ros 306 al 308 de presentación y 306 al 308 de órden para el 
pago, é importantes 2.250 pesetas.

Madrid 11 de Octubre de 1875.=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por resolución superior de 86 de 

Mayo último, esta Dirección general ña señalado el dia 8 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de su tarde , para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de encimbrado 
de las bóvedas altas de la Catedral de León, cuyo presupuesto 
de contrata asciende á 86.854*08 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta Corte ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en León ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose enámbos puntos de maniñesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 4.400 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 500 pese
tas, quedándo las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 100 pesetas.

Madrid 8 de Octubre de 1875.=E1 Director general, Víctor 
Cardenal.

Modelo de ptvposicion.
D. N. N., vecino de."   enterado del anuncio publicado

con fecha 8 de Octubre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de encimbrado de las bóvedas altas de la Cate
dral de León, se compromete á tomar á su cargo la construc
ción de las m ism as, con estricta sujeción á los expresados- 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .  ’

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por órden de 12 de Febrero 
de 1874, esta Dirección general ha señalado el dia 11 del pró
ximo mes de Noviembre, á la una de su tarde, para la adju
dicación en pública subasta de las obras del puente de pie
dra sobre el rio Agueda, en el sitio denominado Bado-Carros, 
en la carretera de tercer órden de Ciudad-Rodrigo á Los Ho
yos, y cuyo presupuesto de contrata es de 149.38% pesetas 3 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185%, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en el local que ocu
pa el Ministerio de Fomento, y en Salamanca ante el Goberna- 
dorde la provincia; hallándose en ámbos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 7.500 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa 
el dia anterior al fijado para la subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lomónos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
■que no bajen de 100 pesetas.

Madrid 9 de Octubre de-1875.=El Director general, Víctor 
Cardenal.

Modelo de preposición.
D. N. K , vecino de * enterado del anuncio publicado

con fecha 9 de Octubre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen parala adjudicación en pública subasta 
de las obras del puente de piedra sobre ei rio Agueda, en el 
sitio denominado Bado-Oarros, en la carretera de tercer órden 
de Ciudad-Rodrigo á Los Hoyos, se compromete á tomar á su 
*?argo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
¿expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtíendo que será 
desechada toda propuesta en que no se* exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE LA HABANA.

Caja.,.

Su situación en la tarde del sábado 4 de Setiembre de 1875. 

ACTIVO.
Existencia en efectivo....... .....................................................................

i Idem billetes del Banco......... , . ............. ...................................  3.176.579*80
T/I i rl H a  1 a  r» m i  m i  wn O í n i  1 1

P E S O S  F U E R T E S .

4.529.426*50

C artera.................... ......... d

i Idem id. del empréstito de 5 millones................. ...

r Vencimientos hasta tres meses....................................
i Idem de tres á seis meses.............................................

1 A más tiempo.

1 Obligaciones del Tesoro al 6 por 100.........................
] Empréstito de ps. fs. %0 millones.....................................................

/Préstamos con escritura...............................................
[ Otras obligaciones............................. ............................................................ . .

I Garantías de la Hacienda. { C o n t r a i 0  unificación de 
1 Deuda.................................

1.590.900

7.145.543*64
2.965.686*49

6.516.415*50
1.358.500
1.841.666*67

5%4.403‘15

1.168.104*33

113.821*12

4.761.989*80

10.112.230*16

,10.240.985*32

1.281.925*45

9.291.416*30

Obligaciones pendientes de 
Cobro...............................

[ Documentos á cobrar por cuenta ajena...........................

j Con varias firm as............ ............................................... .
í Con garantía de acciones.................................................

2.521.237*85

186.537*47
65.244*35

24.156.678*75

251.781*8%
2.921.663*21

567.052*57
/M atanzas................................
\ Cienfuegos..............................

/ Por capital..................< Cárdenas..................................
[ j Santiago de Cuba..................
4 \ Sagua la  Grande.. . .  ............

1 0 0 . 0 0 0

1 0 0 . 0 0 0

1 0 0 . 0 0 0

1 0 0 . 0 0 0

1 0 0 . 0 0 0

500.000

56,935
424.969*5%

1.805.790*5%

Sucursales......................... jP o r billetes emitidos. {c S t g t s ! ! i •
54.110
2.825

1 Por recaudación de contribuciones........................
I "PnT* v a r i o s  concentos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2.787.695*04
35.955*78

Hacienda pública: cuenta 
unificación de la Deuda.

| Capitales..................... j BilleteSi ....... ...............................

' Tntprpsfiñ -— Billetes. ................ ...

916.748*%%
137.539*71

1.054.287*93
55.871*4%

r¡ /“> n r * r \  • P , i i n n f n r í a  ln. T T n n iP .n r l n .  . . .......... ............. ............ ........................... .  - ................... ...

1.110.159*35
1.295*14L / i J U l  a ü l U U Ü O  U.U V U O U Ü U »  U O  .................................................... ....................................................

„  . .  j 1868 á 1869..........................................................................Recibos de contribuciones, j ^ g g g  ¿

„  ,  ,  . ' < 1868 á 1869 . .  < ...................................................................Recaudadores................... i / i o n a  ¿  ¿ s n n  . . .  _____

211.296*72
68.126*68

999.244*04
266.638*87

279.423*40

Tesoro de la isla de Cuba : Préstamos en oro................................................................
1.265.882*91
1.500.000

53.724.233*80
1.171.955*34

10.847*35
í F incas................... ................. ............................... 135.676*06

7.110*96

72.755**20
Gastos de todas c lases, . .

i De instalación.- .................................................. .
142.787*02

{ Generales............................................. ..............................

PASIVO.

78.362*16
151.117*36

99.369.945*84

8 . 0 0 0 . 0 0 0

Ti’r m r l n  H a  T*PRP/PVa..................... 800.000
Billetes emitidos............... t Por cuenta del Banco................................................  .

' ¡Por emisión extraordinaria de guerra.........................

/ Oro .................................................... ..........................

....................................

15.875.026
53.724.233*80

2,879.102*56
69.599.259*80

O  •« -, /-v 4-o o n atuh  I  d o 9.131.917*85
143.600

67.830*84

U U & x lta S  C O I l 1(311 lt/b • •••••<

( Idem del Tesoro.............................................................
12.154.620*41

Depósitos sin interés----- . 1 Billeí es....................................................................- ......... 1.421.978*56
( Idem del Tesoro......................................................... 39.600

Dividendos......................................
t Atrasados..........................................................................

* ) H o m o c n t c  . ___  _________■ *......... .............................................

72.450*25
67.721

1.529.409*40

T-J n n l n n  r! n TíiiT\l!r» í2* í 11 PT) l A á. \  ______ _ _ _ _ _ . . . . . . . . . . . . . . . _____ . . . . . . . . . 930.569*98
140.171*25

de recaudación.. . . ---- .11869 á 1870...................................................................... 479.311*64

1.365.480*3%
1.409.881*62

ídem id.. Cuenta de ga
rantías ........ ................ 1 Contrato de unificación de la Deuda.—Oro.................... 113.821*1%

1.479.301*44
AQQ OfLl tO i

r n + o n / U n n í n  ri o  7 - T n n io n  fíri r m lt l ir * . «  * Di ie n t. / i .  r l ñ  Viren nc¡ . . . . . . . . . . . . . . . . .

U u c b O v i  O I
16.065*30

2.355.577*27
r in y* c o b r a r * 945.181*89

99.733*37
201.442*28

99.369.945*84

H abana! de Setiembre de 1875.=V.° B.#= E l Director interino, Acisclo Piña.=E1 Contador , José Ramón de Haro,

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G obierno de la p rov in cia  de Castellón.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas con fecha 7 del corriente mes, este Gobierno de pro
vincia ha señalado el dia 4 de Noviembre del corriente año, á 
las doce de la mañana, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de piedra machacada para la conservación de la 
carretera de tercer órden de Onda á Burriana por Villareal, 
durante el año económico de 1875 á 1876.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185% en este Gobierno de pro
vincia ; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento 
para conocimiento del público los presupuestos detallados-y

pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en esta contrata.

El trozo á que dicha contrata ha de referirse, la carretera 
á que corresponden y el presupuesto dé los acopios que han de 
ejecutarse, se designan en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y de
berán estar arregladas exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de 
caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberle realizado del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la citada
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instrucción; debiendo ser la primera mejora de 80 pesetas por 
lo menos, y quedando las demás á voluntad de los lieitadores 
con tal que no sean menores de 20 pesetas.

Castellón 29 de Setiembre de 1875.=E1 Gobernador, F ran
cisco Sarmiento.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Castellón con fecha 29 de 
Setiembre del año actual, y de los requisitas y condiciones 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios necesarios para la conservación del trozo único de la 
carretera de tercer orden de Onda á Burriana por Villareal, 
cuyo trozo empieza en Onda y term ina en el Grao de Burriana, 
se compromete á tomar á su cargo la adquisición de los aco
pios para el referido trozo de carretera, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad
de  . , .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en la que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la adquisición de estos acopios.)

(Fecha y  firma del proponente.)

Nota de la carretera , trozo y presupuesto á que se refiere el 
anuncio anterior.

CONSERVACION.

Carretera de Onda á Burriana.—Trozo único.—Desde Onda 
hasta el Grao do B urriana: presupuesto de contrata 8.933 pe
setas 78 céntimos.

D iputación prov in cia l de Madrid.

Esta Excma. Corporación ha dispuesto sacar á pública su
basta el suministro de todo el pan que necesiten en el término 
de un año los Hospitales provincial y ̂ de San Juan de  ̂ Dios é 
Inclusa dependientes de la misma, bajo el tipo de 38 céntimos 
de peseta cada kilogramo; fianza provisional para tomar parte 
en la subasta, para el primero 6.460 pesetas; para el segun
do 2.546 id., y para el tercero 2.888; y como definitiva el 20 
por 100 del importe total del consumo de una anualidad, con 
arreglo al pliego de condiciones inserto en el Boletín oficial 
del dia 4i del corriente, núm. 247, que además se hallará de 
manifiesto en la Secretaría, Negociado de Beneficencia, todos 
los dias no festivos, de doce á cuatro de la tarde.

El acto tendrá lugar el dia 26 del actual, á las dos de la 
tarde, en el local de la Corporación, plaza de Santiago, nú • 
m ero 2.

Madrid 9 de Octubre de 4875.=Los Diputados Secretarios, 
E. Pelietan.=AntonioM . M urga.=El Secretario interino, Pozzi.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita en    calle d e . . _.., nú m . . . . . .  en

terado del anuncio y pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales sacando á pública subasta la Excma. Diputación 
provincial de Madrid el suministro de pan que necesiten los 
.establecimientos de Beneficencia dependientes de la misma, 
cuyo consumo en un año se calcula en 170.060 kilogramos para 
el Hospital provincial; 67.000 id. para el de San Juan de Dios; 
76.000 id. para la Inclusa, y para todos juntos 313.000 k ilo
gramos, se compromete á sum inistrar á los tres estableci
mientos (ó al que sea), con estricta sujeción al referido pliego
de condiciones, al precio do........ (Aquí la cantidad, escrita en
letra, y no en cifra ni guarismo.)

(Fecha y firma del proponente.)

A dm in istración  d el Correo Central.
La Superioridad ha dispuesto que como servicio provisio

nal salga de esta Corte el correo de la línea de Cáceres por 
Talayera y Trujillo, á la s  siete de la mañana, desde el dia 15 
del actual.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento ; te 
niendo entendido que se despachará toda la correspondencia 
que para dicha línea se deposite en los buzones de esta Ad
ministración hasta las seis y media de la mañana.

Madrid 11 de Octubre de 187o.=Martin Botella.

SECCION DE LIST A .

Cartas detenidas por fa lta  de franqueo el dia  10 de Octubre 
de 1873.

Núm. 127 Andrea Sanz.—Málaga.
128 Oeferino Fernandez.—Comba.
129 Justa de Justa/—Valdepeñas.
130 José Lamorena.—Navalcarnero.
131 María R. Santoja.—Enguera.
132 Mateo de la Huerta.—Mauiedo.
133 Pilar Meñaca.—Bilbao.
134 Rafael Labra.-—Oviedo.
133 Valentín L. Valdés.—Soto del Barro.
136 Vicente Latre.—Caspe.
137 Venancio Alonso.—Arganda del Hoy.
138 Vidal J. Semprun.—Valladolid.

Madrid 11 de Octubre de 1875. =  El A dm inistrador, Mar
tin  Botella.

S e c r e ta r ía  d e la  C apitan ía  g en e r a l d e  M arina d el 
D ep a rta m en to  d e C artagena y  de su  J u n ta  econ óm ica .

Designado el dia 22 de Noviembre próximo, y hora de la 
una de su tarde, para contratar el suministro al Arsenal de 
este Departamento de la piedra do yeso que para las atencio
nes del servicio en el mismo se necesite durante un período 
de dos años, los que deseen tomar parte en la licitación pre
sentarán  sus proposiciones ante esta Junta económica en el 
dia y hora expresados, sujetándose al modelo y pliego de con
diciones que á continuación se insertan y hallan también de 
manifiesto en esta Secretaría.

Cartagena 6 de Octubre de 4875.=Ei Secretario, Carlos 
Molina.

C o n t a d u r í a  d e  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  C a r t a g e n a .— Pliego 
de condiciones bajo las cuales ha de sacarse d subasta el su
ministro de la piedra de yeso para el consumo de dos años 
en el Arsenal de este Departamento de Cartagena, según lo 
dispuesto por la Junta económica del mismo en sesión cele
brada el dia 27 de Julio del año último.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

df La piedra de yeso será por lo ménos de igual calidad 
que la que hoy extrae la Marina del monte de Galeras.

2.a Es tara completamente limpia de materias extrañas, como

vetas de la ja , de piedra caliza ó tie rra , ó vulgarm ente estará 
limpia de clavo.

3.a La duración de esta contrata será de dos años, á con
tar desde la fecha ,de la adjudicación.

4.a El contratista se obligará á entregar durante los refe
ridos dos años la piedra de yeso que se le p id a , siempre que 
cada pedido mensual no exceda de 3.000 quintales métricos, 
ni el total al año de 20.000 qu in ta les, también m étricos; y  
para facilitar la entrega mensual de dichos 3.000 quintales 
métricos siempre que se le exija, se le deja el derecho de poder 
entregar 2.000 en los primeros 20 dias y  los otros 1.000 en 
ios restantes, á razón de ICO quintales métricos cada uno 
de ellos.

5.a El precio máximo que se fija para el quintal métrico 
es de 0‘85 pesetas, incluyendo en él el trasporte hasta el pun
to del Arsenal que se le designe.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

6.a La subasta tendrá lugar ante la Junta económica de este 
Departamento, en el dia y  hora que préviamente se anunciará 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales de Murcia y  de 
las provincias pertenecientes á la comprensión de este Depar- 
mento.

7.a Las personas que quieran tomar parte en la licitación 
presentarán cada una de ellas sus proposiciones con sujeción al 
unido modelo, en pliego cerrado ante la indicada Junta, y las re
bajas que se hagan, ó las á que pudiera dar lugar la licitación 
oral en su caso, habrán de ser expresadas siempre en la mis
ma unidad ó fracción de unidad monetaria que la del precio 
tipo marcado, prefiriéndose de aquellas la que resulte más 
beneficiosa.

8.a Para poder tomar parte en la licitación será requisito 
indispensable el presentar ante la indicada Ju n ta , al mismo 
tiempo que la proposición, y nunca bajo el mismo sobre que 
esta, documento que acredite haber depositado en la Caja ge
neral de Depósitos ó en su sucursal la cantidad de 4.020 pe
setas en metálico, ó su equivalente en valores públicos admi
sibles, según la Real orden de 29 de Junio de 4867.

■9.a Para responder del cumplimiento del contrato se fija la 
cantidad de 2J)40 pesetas, la que será constituida en depósito 
en los términos marcados en la condición anterior; y  no será 
devuelta al contratista al term inar el servicio miéntras n« 
justifique haber satisfecho el medio por 400 de contribución á 
que se refiere la Real orden de Hacienda circulada por Mari
na en 31 de Enero de 4872.

40. La remisión de la piedra-yeso al Arsenal la verificará 
el contratista acompañándola con las facturas que previene la 
instrucción de Contabilidad vigen te; debiendo preceder para 
su recibo definitivo el reconocimiento que ha de practicar la 
Comisión que se nombre para llevar á cabo dicho acto, el cual 
deberá presenciar el contratista ó quien lo represente; en la in
teligencia de que al no hacerlo así se considerará conforme con 
las decisiones de la expresada Comisión, sin derecho á recla
mación alguna. En el caso de presenciar el reconocimiento y  
no conformarse con dicha decisión, tendrá el derecho de soli
citar del Excmo. Sr. Comandante general del Arsenal, dentro 
de las 24 horas siguientes á la en que se deseche alguna pie
d ra , el nombramiento de Comisión superior que procederá á 
nuevo reconocimiento y  resolverá en definitiva; entendiéndose 
que renuncia de este derecho si no lo ejerce en el plazo se
ñalado.

41. Si dejaran de hacerse las entregas en los plazos m a r
cados se .adquirirá la piedra por Administración á perjuicio 
del con tra tis ta , descontándosele la diferencia que pueda re
sultar por mayor precio respecto del contratado en la liquida
ción que posteriormente se le forme. Si la adquisición no pu
diera tener lugar por no haber existencia en la plaza, se im 
pondrá al contratista una multa igual al valor que tenga por 
contrata la piedra-yeso que hubiesen dejado de entregar. Si 
reincidiera en la misma falta podrá la Marina rescindir el 
contrato adquiriendo los efectos por Administración ó nueva 
su b asta , y siendo de cuenta del contratista la diferencia de 
mayor precio y los demás perjuicios que resulten al servicio.

42. Si del reconocimiento que ha de practicarse resultase 
desechado el todo ó parte de la piedra presentada, deberá el 
contratista retirarla del Arsenal en el término de cinco dias 
y reponerla en el de 20. Si la extracción no se verificara en 
dicho plazo se considerará autorizada la Administración para 
proceder á su venta; y del producto que de ella se obtenga de
ducirá una décima parte por razón de multas, más el importe 
de los gastos causados , entregando al contratista el líquido 
que resulte. Si la reposición no se verificase en el plazo se
ñalado, se procederá conforme á lo establecido en la condición 
anterior.

43. La Marina se compromete por medio de su Adminis
tración á entregar al contratista libramientos por importe de 
sus entregas á los 45 dias cuando más de verificadas estas.

44. La cantidad de 5.000 pesetas pendientes de pago por 
espacio de dos meses, contados desde la fecha en que queden 
en poder del asentista libramientos por el indicado valor, 
dará derecho al mismo para promover la rescisión de su con
trato.

45. Serán de cuenta del rem atante todos Jos gastos del 
expediento de subasta, que con arreglo á Jo dispuesto en R eal 
orden de 6 do Setiembre de 4866, son los siguientes:

1.° Los que se causen en la publicación de los anuncios 
y  pliegos de condiciones en los periódicos oficiales.

2.° Los que corresponden, según Arancel, á los Escribanos 
por la asistencia y redacción de las actas del remate, otorga
miento de la escritura y copia testimoniada de la misma.

Y 3.° Los que se originen con la impresión de 20 ejempla
res de dicha escritura que ha de entregar el asentista para uso 
de las oficinas.

46. La escritura de contrato deberá sólo contener la fecha 
de los periódicos oficiales en que se haya inserto el pliego de 
condiciones, el testimonio del acta del remate, copia de la or
den en que este se apruebe, y del documento que justifique 
el depósito ó garantía exigida, y la obligación que contrae el 
asentista í c  cumplir lo estipulado.

47. Los ejemplares de la escritura se im prim irán con el 
pliego de condiciones, sin intervención déla Administración; 
debiendo el asentista presentarlos salvados ya los errores de 
imprenta con la correspondiente íe de erratas; en la inteligen
cia de que le serán devueltos los que carezcan de este re 
quisito.

48. Además de las condiciones anteriormente expresadas, 
regirán para este contrato y su pública licitación las genera
les aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 4869, á 
excepción de la 46 en la parte relativa á la forma de verifi
car las entregas.

Arsenal de Cartagena 44 de Agosto de 1875. =  José María 
Diaz.=V.° B.°—-Joaquin Martinez U lescas.=Es copia.—P. I., 
José María D iaz.=Es copia.=E l Secretario, Carlos Molina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   por propia y  exclusiva repre

sentación, ó á nombre de D. N. N., vecino d e . . . , Compañía,

Sociedad, &c., para lo que se.halla debidamente autorizado, 
hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condicio
nes para la subasta de piedra-yeso necesaria en el Arsenal 
de este Departamento para el consumo de dos años, inserto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , n ú m  ó Boletín oficial de la pro
vincia d e    n ú m . , se compromete á verificar dicha
entrega al precio marcado como tipo, ó con la rebaja d e . . . . .  
(por letra) tanto  por ciento.

(Fecha y firma del proponente.)

U niversidad  literaria  de Santiago.
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta U ni

versidad una plaza de Profesor clínico, dotada con 600 escu
dos anuales, la cual ha de proveerse por oposición entre los 
Doctores ó Licenciados en la expresada Facultad, conforme á 
lo dispuesto en Real orden de 48 de Junio de 4864.

Los ejercicios serán dos, y tendrán lugar en esta Universi
dad, con arreglo á las Reales órdenes de 1.° de Setiembre 
de 4851 y 6 de Octubre de 1852. El primero consistirá en la 
exposición de la historia médica completa de un enfermo, y el 
segundo en practicar una operación en el cadáver.

Para el primer acto se pondrán en una urna ocho cédulas, 
correspondientes á otros tantos enfermos, de los cuales cuatro 
serán de Medicina y otros cuatro de Cirugía. El actuante sa
cará una cédula y pasará inmediatamente á exam inar al en
fermo que le haya tocado en suerte por el tiempo que fuere 
necesario, no pasando de media hora. Concluido este exámen, 
que deberá hacerse en presencia del Secretario del Tribunal, 
se le incomunicará, dándole dos horas de tiempo para que se 
prepare, y haciendo en seguida delante del Tribunal la histo
ria del mal, sus causas, diagnóstico, pronóstico y método cu 
rativo.

La exposición de la historia del mal, á la cual deberá aña
dir el actuante cuantas consideraciones creyere in teresantes 
acerca del mismo mal, no tendrá tiempo limitado, y luego que 
la concluya, los contrincantes, que habrán examinado al en
fermo durante la incomunicación del actuante, le harán  objec- 
ciones durante 20 minutos cada uno de ellos.

Para el segundo acto, el Tribunal preparará 40 cédulas con 
otras tantas operaciones. El actuante sacará dos, de las cuales 
elegirá una, y se le incomunicará inm ediatam ente por espacio 
de tres horas, dándole los auxilios necesarios para hacer la 
operación, y los libros que pidiere. Concluido el térm ino prefi
jado, expondrá detalladamente delante del Tribunal la h isto
ria de la operación 'que le ha cabido en suerte, expresando 
los diversos métodos puestos en práctica hasta el d ia , dando 
las razones de preferencia del que haya elegido, y dem ostrando 
al mismo tiempo sobre el cadáver el proceder por el que la 
haya practicado.

El Tribunal procederá en todos estos actos de la  oposición 
en la forma prescrita en los artículos 427, 428, 129, 440 y 141 
del reglamento de estudios de 4847.

Los aspirantes presentarán en la Secretaría general de esta 
Universidad sus solicitudes documentadas en el término de 30 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Santiago 7 de Octubre de 1875.= E 1 Rector, Casares.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A lcald ía  de M adrigalejo.
Por el presente se cita á Agustín Isidoro Carmona Galan, 

hijo de José y Catalina, núm. 47 de la quinta de 7 de Marzo 
del presente a ñ o ; á Francisco Sales Diaz Lorenzo, hijo de Don 
Mariano y Francisca, núm. 5, y Vicente Diaz Carboné, hijo de 
Miguel y Rita, gitano, núm. 45 del alistam iento y sorteo para 
la reserva extraordinaria de 125.000 hom bres, y declarados 
suplentes en el dia de ayer para el cupo de la presente quinta, 
á fin de que se presenten ante este Ay uní am iento en el pre
ciso término de 15 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d ; con apercibimiento de que si no lo verifican en el tér
mino prefijado se procederá á la instrucción del correspondiente 
expediente de prófugo.

Madrigalejo 5 de Octubre de 4875.=E1 A lcalde, José Sán
chez M oreno.=El Secretario, Patricio Sánchez Bulnes.

A lcaldía de Navas de San Juan.
D. Ildefonso Bayona y N avarro, Alcalde y Presidente del 

Ayuntamiento constitucional de esta villa do Navas de San 
Juan, en la provincia de Jaén.

Iiago saber que hallándose vacante la plaza de Secretario 
de este Municipio, dotada con el sueldo anual de 1.625 pesetas, 
pagadas por mensualidades vencidas con cargo á los fondos 
municipales, se anuncia al público para que los qspirantes que 
reúnan los requisitos marcados en el art. 146 de la ley m uni
cipal vigente puedan dirigir sus solicitudes documentadas á 
este Ayuntamiento durante el término de 30 d ia s , á contar 
desde el en que aparezca inserto este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en las Navas de San Juan á 9 de Octubre de 1875.= 
Ildefonso B ayona.=Por su m andado, el Secretario interino, 
Andrés Ramirez Parrilla.

ADMINISTRACION JUSTIC IA .

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia .
H e l l i n .

D. Francisco Martinez Hernández, Juez de prim era instan
cia de esta villa de Hellin y su partido.

Por la presente requisitoria c ito , llamo y emplazo á un 
desconocido llamado F rasco , de estatura a lta , delgado, con 
americana negra, que debe ser cojo ó tener malo el pié dere
cho, porque llevaba en él una zapatilla y en el otro una boti
na negra, para que en el término de 30 dias se presente en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se sigue sobre lesiones á Leandro de la Rúa y Alba; 
apercibido que pasado dicho térm ino sin haberse presentado . 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Hellin á 27 de Setiembre de 4875. =  Francisco 
Martinez,—Por su mandado, Amando de Haro.

Jarandilla.

D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de prim era instancia de 
este partido de Jarandilla.

Por ia presente cito, llamo y emplazo á Juan del A g u a , de
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oficio quinquillero, y cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que dentro del preciso término de SO d ias, contados des
de la publicación de la presente requisitoria, comparezca en 
los estrados de este Juzgado á fin de prestar inquisitiva y 
responder á los cargos que le resultan en la causa que se sigue 
en este Juzgado por hurto de dos caballerías mayores á Fer
m ín Nava, vecino de Robledillo de la Vera; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que hubiese lugar.

En su virtud requiero á las Autoridades civiles y militares 
é individuos de la policía judicial á que tan luego como ten
gan conocimiento del paradero del Juan del Agua lo conduz
can con las seguridades convenientes en clase de preso á la 
cárcel de este partido y á mi disposición.

Dada en Jarandilla á 30 de Setiembre de’4875.=Pédro Es- 
eobar.=Por su mandado, Francisco Montero.

D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de primera instancia de 
este partido de Jarandilla.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Jerónima Ambro
sio Garbín, alias Carilla, natural y vecina de Villanueva de 
la Vera, de 36 años de edad, casada, jornalera, para que den
tro del preciso término de SO dias , contados desde la publica
ción de la presente requisitoria, comparezca en los estrados de 
este juzgado á fin de que se practique un reconocimiento fa
cultativo en su persona y responder á los cargos que la re
sultan en la causa que se la sigue en este Juzgado por lesio
nes á su convecino Valeriano Salido; apercibida que de no 
hacerlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio que hu
biese lugar.

En su virtud requiero á las Autoridades civiles y milita
res é individuos de la policía judicial á que tan luego como 
tengan conocimiento del paradero de la Jerónima Ambrosio 
Garbin la conduzcan con las seguridades convenientes en clase 
de presa á la cárcel de este partido y á mi disposición.

Dada en Jarandilla á 4 de Octubre de 1876.—Pedro Esco
bar.==Por su mandado, Francisco Montero.

M a d r id .-A u d ie n c ia s .

- D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á To
más Caro Patón, de oficio zapatero, de 50 años de edad, que 
vivía en la travesía de Bringas, núm. 1, portería, en compa
ñía de su hermana María, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de 20 dias, á contar desde la pu
blicación de la presente en los periódicos oficiales, se presente 
en este Juzgado ó en la cárcel de villa á responder á los car
gos que le resultan en la causa que contra el mismo y su re
ferida hermana se sigue por robo ; apercibido que de no pre
sentarse se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q,. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades é individuos dé la 
policía judicial procedan á la busca y captura del mismo, po- 
poniéndoló en la cárcel de esta capital á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Madrid á 1.° de Octubre de 1875.-̂ Sebastian Car
rasco.—Por mandado de S. S., Diego Lozano.

' D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Nicolás Estébanez, Gobernador que fué de esta provincia, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 20. 
dias, á contar desde la publicación ele la presente en los pe
riódicos oficiales, se presente en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo 
se sigue por allanamiento de morada; apercibido que de no 
presentarse se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. .D. G.), 
exhorto y requiero á tocias las Autoridades é individuos de 
la policía judicial procedan á averiguar el paradero del dicho 
D. Nicolás . Estébanez, poniéndolo en conocimiento de este 
Juzgado.

Dada en Madrid á 6 de Octubre de 1875.—Sebastian Car
rasco.—Diego Lozano.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera Ínstam
ela del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llama á D. Joaquín 
Grimaído, que es de 43 á 44 años de edad, ele unos cinco pié's 
escasos de estatura, pelo rubio y alguna cana, ojos azules, 
nariz regular, barba poblada rubia, cara redonda, color bueno, 
Administrador que fué del fiel-contraste y almotacén, y que 
habitó en la Plaza Mayor, núm. 44, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de 30 dias comparezca 
en este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, con el fin de 
recibirle declaración en causa criminal que contra el mismo 
se sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo se le de
clarará rebelde y contumaz. •

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como m ilitares, practiquen diligencias para la busca y 
captura de dicho procesado, y caso de conseguirla sea puesto 
en la cárcel de Villa á disposición de este propio Juzgado.

Dada en Madrid á 7 de Octubre de 4'875.=Sebastian Car- 
rasco.=Por mandado de S. S., Pió del Pozo.

M a d r id . - B u e n a v i s t a .

Por el presente edicto, y en virtud de providencia del se- 
nor D. Baldomero Blanco, Juez de primera instancia del dis
trito de Buenavista de esta capital, se hace saber á José Ilde

fonso Gallego, cuyo paradero se ignora, comparezca en este 
Juzgado dentro del término de 10 dias si quisiere ser parte 
en la causa que se instruye por lesiones al mismo y á otro; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica se dará á la causa 
el curso que corresponda.

Madrid 6 de Octubre de 4875.=V.° B.*=dill Juez, Blanco.= 
El actuario, Lorenzo Sancho.

Madrid.—Congreso.
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito del Congreso de esta capital, refrendada por el Escri
bano que suscribe , se cita á Doña Oláudia Urúa, que se dice 
vivia en la calle de Leganitos, núm. 29, tercero, y Francisco 
López Treitiña, en la de Jesús, núm. 5, bajo, y cuyo actual 
domicilio se ignora, para que en el término de ocho dias com
parezcan en el Juzgado á prestar declaración en causa que se 
sigue por lesiones con motivo de atropello casual con el co
che de plaza núm. 170; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Octubre de 1875. =  V.° B.°=Castillejo.=El 
Escribano, Jerónimo Montesinos..

M a d r i d . -H o s p i c i o .

Por providencia del Sr. D. Nemesio Longué, Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospicio do esta capital, recaí
da en diligencia á instancia del Procurador D. Manuel García 
Muñoz contra D. Saturnino Perez sobre pago de derechos y 
suplementos, se ha acordado citar a este último, mediante á 
ignorarse su paradero, á fin de que en el término de 15 dias 
manifieste sí desiste de la oposición que tiene hecha en dichas 
diligencias; apercibido que de no verificarlo en el término ex
presado se entregará al Gareí* Muñoz la suma consignada, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 7 de Octubre de 1875,—Nemesio Lon- 
: gué.=Valentín Ballester. X—486

M a d r i d . - H o s p i t a l .

; D. Manuel Sánchez Morales, Juez municipal suplente, é in
terino de primera instancia del distrito del Hospital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 
José de Castro y Cano, de 46 años de edad, casado, Caballero 

. Comendador de las Reales y distinguidas Ordenes de Car
los III é Isabel la Católica, Comisario industrial y  mercantil 
del Gobierno, vecino de esta capital en la calle de las Pozas, 
número 2, cuarto segundo, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de nueve dias comparezca á pres
tar primera declaración sin juramento en la causa que contra 
el mismo me hallo instruyendo por estafa; apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades procedan á su deten
ción y presentación tan pronto como tengan noticia de su pa
radero.

Dada en Madrid á 2 de Octubre de 4875.=Mañuel Sánchez 
Morales.=Por mandado de S. S., en virtud de habilitación, 
José María I. Sierra.. ' •

En cumplimiento de lo que dispone la. ley de Enjuicia
miento criminal, y de lo acordado con fecha de hoy, se cita 
y llama á Domingo Antonio Diaz , álias el Negri, natural de 
San Martin de Folgosa, provincia y partido judicial de Lugo, 
vecino del mismo pueblo, de 29 años de edad, casado y de 
oficio jornalero, que es de una estatura regular, algo grueso, 
bien parecido, color moreno, con barba negra corrida, y viste 
pantalón y chaqueta de lanilla claro y faja negra, para que 
en el preciso término de 40 dias se presente en el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Hospital, en Madrid, á res
ponder de los cargos que le resultan en causa que se instru
ye en el mismo por robo á D. Juan Oseau; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Además se encomienda á todas las Autoridades competen
tes y agentes de la misma la detención de citado Domingo y 
remisión del mismo á este Tribunal.

Dado en Madrid á 4 de Octubre de 4875.=Manuel Sánchez 
Morales.—-Por mandado de S. S., Pablo Gargantiel.

Por el presente y en virtud de providencia dictada ante 
mí por el Sr. Juez interino de primera instancia del distrito 
del Hospital de esta Corte en el expediente promovido á ins
tancia de D. Severino Yiñerta y Cares , en concepto de esposo 
de Doña Irene Alegret y Rico, de esta vecindad, sobre que se 
declare á ésta heredera abintestato de su madre Doña Magda
lena Ruco y Pastor, mujer que fué de D. Ramón Gironda, se 
cita y emplaza á todas las personas que se crean con derecho 
á los bienes dejados por la difunta, para que comparezcan en 
el mismo Juzgado y presente Escribanía á ejercitar su dere
cho dentro del término de 30 dias, contados desde la inser
ción de este edicto en los periódicos oficiales; en la inteli
gencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Madrid á 5 de Octubre de 1875. =E1 Juez, Sán
chez.— Por mandado de S. S., Pablo Gargantiel.

D. Manuel Sánchez Morales, Juez municipal suplente é in
terino de primera instancia del distrito del Hospital de esta 
villa.

Por la presente cito, llamo y emplazo con arreglo al nú
mero 4.° del art. 429 de la ley provisional de Enjuiciamiento 
criminal, á D. José Rodrigo Botet, vecino que ha sido de esta 
Corte y cuyo actual domicilio se ignora, viudo, de 33 años, 
Capitán graduado del Cuerpo de Estado Mayor, en comisión, 
y Director científico é industrial de la Sociedad regular co
lectiva titulada J. Rodrigo y Compañía, que se formó con el

objeto de explotar el invento de que se decía autor, titu
lado La Panificado?!, Rodrigo, para que en el término de 30 
dias, contados desde la inserción de esta requisitoria en los 
periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á prestar de
claración sin juramento y .responder de los cargos que le re
sultan en la causa criminal que contra el mismo instruyo de 
oficio y á instancia de la Sociedad Viuda J. B’Avüaya y Com
pañía, de Marsella, por el delito de estafa; bajo apercibimiento 
de que si no se presenta se le declarará rebelde y esta decla
ración le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Dada en Madrid á 7 de Octubre de 4875.=Manuel Sánchez 
Morales.=Por mandado de S. S ., Licenciado Angel González 
de Cordavias.

mADRID.-iNCLUSA.
D. Federico Arrazola y Guerrero, Juez municipal é inte

rino de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta 
Corte.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 
sola vez y término de 45 dias á Joaquín Priego López , de 40 
años, aprendiz de carpintero, que ha vivido en la calle de las 
Peñuelas, números 9 ó 20 y en la actualidad se ignora, así 
como su demás filiación, á fin de que se presente en la audien
cia de dicho Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, piso prin
cipal , de once á tres de la tarde; así lo tengo acordado con 
objeto de recibirle declaración indagatoria en la causa por le
siones que contra el mismo instruyo por la Escribanía del 
que refrenda; bajo apercibimiento que no verificándolo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la ronda judicial 
procedan á la busca y presentación del indicado Joaquín Prie
go López.

Dada en Madrid á 8 de Octubre de 4875.=Federico Arra
zola.—Por mandado de S. S., Angel de Arrieta.

Ma d r id .-P a la c io .

D. Francisco Javier Lapiedra, Juez municipal é interino de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
D. Cayetano Cornejo y Lastra, de 69 años de edad, viudo, que 
habitó en la calle Mayor, núm. 42, piso cuarto, para que en’el 
término de 40 dias comparezca en este Juzgado á prestar de
claración en causa criminal que contra el mismo so instruye 
por contrabando; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á todas las Autoridades, así civiles como mi
litares, procedan á averiguar su paradero, y caso de hallarle 
hacerle comparecer ante este Juzgado.

Dada en Madrid á 5 de Octubre de 4875.=Francisco Javier 
Lapiedra.=El actuario, Pascual Estove.

M ad r id —U n ivers id a d .
D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del 

distrito de la Universidad de esta capital.
Por el presente se cita.y llama á un sujeto nombrado Ma

riano, que. la mañana del dia 27 de Julio último y en la calle 
de Fuencarral habló con Julián Sánchez Gamarra, y también 
se llama á un caballero que en dicho dia fué con una mujer á 
ver al Julián, que se hallaba detenido en la prevención de or
den público de este distrito , á fin de que dentro del término 
de cinco dias, siguientes á la publicación de este edicto en la 
G a c e t a , comparezcan en este Juzgado y  Escribanía del q u e  
refrenda, sitos en el piso principal del ex-convento de las Sa- 
lesas, á prestar declaración como testigos en causa criminal.

Madrid 6 de Octubre de 1875.=Luis Rubio y Cadena.—Por 
mandado de S. S. y por mi compañero Sr. Soriano, Manuel 
Viejo.Málaga.-Alameda.

’ Yo. el infrascrito Escribano del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Doy fé que en dicho Juzgado y por ante mí se instruye 
causa criminal de oficio contra D. Tomás Gutiérrez Vázquez 
sobre estafa áD. Salvador déla Fuente Spiteri, de la que apa
rece la requisitoria del tenor siguiente :

«Requisitoria.—D. Ildefonso Miguel Romero, Juez do pri
mera instancia del distrito de la Alameda ele esta ciudad.

En virtud de la presente llamo y busco á D. Tomás Gu
tiérrez Vázquez, hijo de D. Manuel Sebastian y de Doña Ma
tilde, de 47 años de edad, de esta naturaleza y vecindad, cu
yas demás circunstancias, señas personales, domicilio y para
dero se ignoran, como asimismo el punto donde se encuentre, 
y al que caso de ser habido conducirán á este Juzgado, situa
do en la calle de Ollerías, núm. 48, para la práctica de ciertas 
diligencias y recibirle declaración inquisitiva en causa que se 
le instruye sobre estafa á D. Salvador de la Fuente Spiteri, 
cuyo sujeto deberá personarse dentro del término de 45 
dias en el expresado Juzgado ; apercibido de que en otro, caso 
le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley 
de Enjuiciamiento criminal: haciendo especial encargo para 
su cumplimiento á la policía judicial.

Dada en la ciudad de Málaga á 4 de Octubre de 4875.—Il
defonso Miguel Romero. =  Por mandado de S. S ., Enrique 
Norro.»

Lo relacionado más por menor consta y parece- do dicha 
causa, y lo inserto está conforme con su original, á que me 
remito.

Y' para que consto, cumpliendo con lo m andado, pongo el 
presente en Málaga á 4 de Octubre de 4875.=Enrique Norro.Mérida

D. Agustín García Borreguero, Juez municipal de esta ciu
dad é interino de primera instancia del partido.

Por la jvzesente requisitoria se cita, llama y emplaza á
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Cristóbal Blanco Rodríguez, vecino do Alozno, basado, arriero 
y de 37 años de edad, para que en el térm rno 13 dias, á 
contar desde el en que tenga lugar la in s r  fc¡on ¿e esta en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales es| a provincia y la 
de Hueha, comparezca en este Ju z g a r^  ^ responder á los car
gos que le resultan en la causa quq. contra y otro se si
gue sobre estafa á Pedro Suarez, b a rc ia , Yecino de Badajoz, 
entregándole 19o pesetas fa lsdS ^ri pago una caballería que 
le vendió hallándose en la feria de esta ciudad el dia 2 de Se
tiembre de 1873.

Al misilló tiempo se encarga al Sr. Juez de primera ins
tancia de Y al verde d ri Camino y 4 los demás de la Nación, 
así como á los agenbes de Graden publico y funcionarios de po
licía judicial, procedan á le* busca y detención de mencionado 
sujeto, remitiéndolo á este  Juzgado con la seguridad conve
niente, como comprendiólo en di múm. 7.° del art. 382 de la 
ley de Enjuiciamiento crim inal.

Dada en. Herida á & de Octubre de 1875.—Licenciado Agus
tín García. Borreguero ,==Do orden de S. S ., José Suares.

Priego de 'Córdoba.

D. Eduardo García del Rio,.,-Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Manuel He- 
redia Redondo, José García Jurado y Juan García Benitez, ve
cinos de Coevas de San Márcos, partido judicial de Archido- 
na*> en la provincia de M álaga, para que en el término de 
nueve d ías, contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  , se presenten en este mi Juzgado 4 fin de 
notifícarles la sentencia ejecutoria recaida en la causa que se 
Jes lia seguido por contrabando y cumplir la condena que les 
Jira sido impuesta; apercibidos que de no verificarlo serán de
clarados rebékles y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Priego de Córdoba á 1.* de Octubre de 1875.=  
Eduardo'García del Rio.=JPor mandado de S. S., Juan Euge
nio Moreno.

Puebla de Alcocer.

E n  'la causa criminal que se sigue en este Juzgado y por 
ante el infrascrito contraRafael León, Máximo López Trenado 
y otros 'vecinos de esta villa, por haber escarnecido una cere
monia *de un culto religioso, se ha dictado la siguiente

«Sentencia.—En la Puebla de Alcocer, 4 7 de Setiembre 
de 1875,.el Sr. D. Diego Sánchez Delgado, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido; habiendo visto la causa 
formada por escarnecer una ceremonia religiosa contra Ma
nuel Trenado Cardoso., álias Pligo, natural y vecino de esta 
villa, casado, sin hijos, labrador, no ha sido procesado, no sabe 
leer ni escribir, y de 36 años; Plácido González y Trenado, na
tural y ^vecino de esta villa, casado, tiene una h ija , labrador, 
ha  sido procesado, no .sabe leer n i rescribir, 00 34 añ o s; Inda
lecio Moreno y García Bermejo, natural de Cabeza del Buey, 
vecino de esta, casado, tiene hijos, barbero, no ha sido proce
sado, sabe leer y escribir, de 34 años; José Fernandez Murillo, 
natural de esta villa, vecino de Miajadas, soltero, comerciante, 
•no ha sido procesado , sabe leer y escribir, de 21 añ o s; Maxi
mino Sánchez Nieto, natural de La Serena, vecino de esta, 
casado., con hijos, zapatero, procesado anteriormente en este 
Juzgado , sabe leer y escribir, de 45 añ o s; Crispin Muga y 
Utrero, alias Borlas, natural y vecino de esta, casado, con hi
jos, labrador, no ha sido procesado, sabe leer y escribir, de 53 
años; Alejandro Sánchez Nieto, sin apodo, natural de La Se
rena, vecino de esta, casado, con una hija, alfarero, procesado 
por desobediencia á la Guardia-civil, no sabe leer ni escribir, 
de 38 años; Tiburcio Cerrato y Luque, sin apodo, natural y 
vecino de Cabeza del Buey, soltero, com erciante, no ha sido 
procesado,-sabe leer y escribir, de 23 años de edad; Elias Ruiz 
Donoso, sin apodo, natural y vecino de esta, casado, sin hijos, 
jornalero, no sabe leer ni escribir, de 31 años; Antonio Mayo
ral 'Corrillos, sin apodo, natural y vecino de esta, soltero, jor
nalero, no ha sido procesado, sabe leer y escribir, de 28 años; 
Bonifacio Millan Sosa, ¿lias Rubio, natural y vecino de esta, 
-casado, tiene h ijo s , panadero, no ha sido procesado , no sabe 
leer ni escribir, de 36 años; Eustaquio Trenado Gómez, sin 
apodo, natural y vecino de esta, casado, tiene un hijo, labra
dor, no ha sido procesado, sabe leer y escribir, de 29 años; Pe- 
•dro Regalado García Perez y Murillo, sin apodo, natural y ve- 
-rino de esta, soltero, labrador, no 3ra sido procesado, sabe leer 
y  escribir, de 18 años; Fausto Cabanillas, natural y vecino de 
Kísta, soltero, jornalero , no ha. sido procesado, no sabe leer ni 
escribir* de 23 años; Rafael León G arcía, natural y vecino de 
testa, casado, sin hijos, labrador, sabe -sólo firmar, ha sido pro
cesado en este Juzgado, de 35 añ o s; Máximo López Trenado, 
á lias  Raña, natural y vecino de esta, -soltero, mozo de servi- 
ci'-o, no ha sido procesado, no sabe leer ni escribir, de 18 años, 
y Cárlos Cardoso Cordero, natural y vecino de esta, soltero, 
labrador, no ha sido procesado, no sabe lee r, pero sí firmar, 
de 17 años; y

ir i  Resultando que en  la tarde del 17 de Febrero de 1874, 
m artes de Carnaval, los procesados , á excepción de Manuel 
Tronado é Indalecio Moreno, recorrieron varias calles de esta 
población, vestidos con colchas unos, otros con enaguas blan
cas sujetas al cuello y vestidos á la  c in tu ra , algunos sin dis
fraz, todos con bonetes de papel, dos ó tres con máscaras; 
Maximino Sánchez, vestido de blanco, con una, colcha verdo
sa y una m itra de cartón , iba debajo de un pálío, formado de 
una red, sostenida por v a ra s , que llevaban algunos; uno to
caba en una lata figurando un tambor ; otr.o tocaba una cam
panilla, y muchos haciendo ruido fingiendo rezar:

2,° Resultando que dicha comparsa en sus trajes , aparato, 
formación y orden representaba la procesión dol Corpus que 
se celebra en esta villa, como así lo declaran v a r io s  testigos 
y algunos procesados:

3.* Resultando que todos los procesados confiesan los he* 
chos, Manifestados, y haber tomado parte en la procesión, mé- 
nos üfemuel Trenado é Indalecio Moreno; Maximino Sánchez 
t[úe no sabia qué significaba la comparsa; muchos que el ob
je to  era hacer el entierro de la sa rd in a , y no escarnecer el 
culto:

4.° Resultando que Manuel Trenado é Indalecio Moreno no 
iban disfrazados, ni tomaron parte en la procesión, según de
claran muchos testigos:

Vista la censura fiscal y las defensas por las que se soli
cita se absuelva libremente á los procesados, fundándose en 
que el hecho no constituye delito:

4.® Considerando que todos los procesados sabian cómo se 
celebra en esta villa la procesión del Corpus; siendo la ma
yor parte de aquéllos vecinos de aquí, y los demás conocedo
res de las costumbres del pueblo, y por consiguiente al for
mar la comparsa con el aparato y orden que lo hicieron obra
ban eon verdadero conocimiento de lo que hacian:

2.° Considerando que la circunstancia de honradez y reli
giosidad que se supone á los procesados, aparte del informe 
ratificado del Sr. Alcalde de esta villa, y el testimonio de an 
tecedentes penales (folios 64, 116 y 246), nada prueba contra 
los hechos justificados plenamente:

3.° Considerando que los procesados no pudieron propo
nerse como dicen hacer el entierro de la sardina, toda vez que 
habiendo en la procesión muchas cosas que no corresponden á 
un entierro, faltaba en cambio lo esencial, el objeto que ha
bía de enterrarse, no llevando siquiera ataúd ó caja que lo 
figurara:

4.° Considerando que los procesados no pueden disculpar
se con que el objeto de la procesión era sólo divertirse, por
que la augusta ceremonia religiosa que representaban no cá- 
bia en el círculo de una broma, no podia imitarse de una m a
nera burlesca, pues las cosas santas deben tratarse con cir
cunspección, con reverencia, santamente:

5.° Considerando que son delitos ó faltas las acciones y 
omisiones voluntarias penadas por la ley, reputándose siem
pre voluntarias aquellas, á no ser que conste lo contrario:

6.° Considerando que los reos en dicha procesión hicieron 
un remedo grosero de la que celebra la iglesia en esta villa el 
dia del Corpus, escarneciendo por consiguiente una ceremo
nia del culto católico, que es el de casi todos los españoles, pa
gando el Estado dicho culto y sus M inistros:

7.° Considerando que el expresado hecho constituye el de
lito de escarnecer una ceremonia del culto católico, que es de 
la mayoría de los españoles, siendo sus autores, con la excep
ción hecha, dichos procesados:

8.° Considerando que la ley castiga con prisión correccio
nal en sus grados medio y máximo y m ulta el escarnecer pú
blicamente alguno de los dogmas ó ceremonias de cualquiera 
religión que tenga prosélitos en España:

9.° Considerando que está justificado cumplidamente que 
Manuel Trenado é Indalecio Moreno no tuvieron participación 
en la comparsa burlesca, conforme lo declaran m ultitud de 
testigos:

40. Considerando que no resultan en el hecho circunstan
cias agravantes, debiendo apreciarse como atenuante la de no 
haber comprendido los procesados toda la importancia, gra
vedad y trascendencia del hecho:

Vistos los artículos 240, 97, 84, 83, 82, 74, 62, 28, 9 y 1.° 
del Código p e n a l;

Fallo que debo condenar y condeno á Plácido González 
T renado, José Fernandez M urillo, Máximo Sánchez Nieto, 
Crispin Muga Utrero, Alejandro Sánchez Nieto, Tiburcio Cer
rato Luque, Elias Ruiz Donoso, Antonio Mayoral Corrillos, 
Bonifacio Millan Sosa, Eustaquio Trenado Gómez, Pedro Re
galado García, Fausto Cabanillas, Rafael León García, Máxi
mo López y Cárlos Cardoso Cordero á la pena de un año y 
tres meses de prisión correccional, multa de 250 pesetas, sus
pensión de todo cargo y derecho de sufragio durante el tiem
po de la condena y la decimasétima parte de costas á cada 
uno; absolviendo libremente á Manuel Trenado é Indalecio 
Moreno, declarando de oficio las costas restantes.

Por esta mi sentencia, que se consultará con S. E. la Au
diencia del territorio, remitiéndose original el proceso con las 
piezas correspondientes, citándose y emplazándose á las par
tes por término de 40 dias, así lo pronuncio, mando y firmo.— 
Diego Sánchez Delgado.

Pronunciam iento.=Leida y pronunciada fué la anterior 
sentencia por el Sr. Juez de primera instancia, que la firma, 
estando celebrando audiencia pública ordinaria, de que cer
tifico.

Puebla de Alcocer 7 de Setiembre de 4875. =  Alfonso 
del Rio.

Ignorándose el paradero de Máximo López Trenado, para 
que tenga efecto la notificación, citación y emplazamiento al 
mismo por término de 40 dias para ante S. E. la Sala de lo 
criminal de la Audiencia del territorio, prevenido que en otro 
caso le parará el perjuicio que haya lugar, por medio de la 
inserción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la presente, 
que firmo.

Puebla de Alcocer 5 de Octubre de 4875.=Alfonso del Rio. 
lPuenteureas

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre el Juez del partido de Puente- 
áreas.

Hago saber que la noche amaneciendo el 4.® del actual 
han sido robadas de la iglesia de T outon , en este partido, 
una corona de plata de la Virgen del Rosario y la del niño 
que tiene en brazos, cuatro aderezos de idem de la misma 
Virgen, cuatro rosarios con su respectiva cruz de plata, cua

tro pares de pendientes de ídem, dorados, de la propia Vir
gen; otros dos pares de pendientes de idem de la del.Cármen, 
dos idem idem de la de Santa Marta, 420 rs. en calderilla, y  
otros )30 rs. de idem, sobre cuyo hecho estoy instruyendo el 
oportuno sumario, en el que acordé exhortar en form a á to
das las Autoridades para que se sirvan practicar las debidas 
averiguaciones para descubrir el paradero de dichas alhajas 
y los autores del delito que se persigue, poniéndolo en cono-’ 
cimiento de este Juzgado.

Puenteáreas 6 de Octubre de 4875.—José María Iglesias.=  
De orden de S. S ., Manuel Groba.

Puerto «le Santa M aria
D. Angel Medinilla y B ola, Juez m unicipal é interino de 

primera instancia de este partido.
Por el presente y en virtud  de providencia dictada en autos 

que se siguen por la presencia del infrascrito á instancia del Pro
curador D. Antonio Ruiz de Cortázar, apoderado del limo, se
ñor D, José María de Campos Vaca, sobre que se conceda una 
hipoteca constituida á favor de D. Juan García Perez, como 
heredero fideicomisario de D. Salvador Montesinos, é impues
to sobre tres huertas, hoy manchones, situadas en este tér
mino, pago de San Antonio Abad y la Alhaja, se cita y em
plaza al expresado D. Juan García Perez, vecino de Jerez de 
la Frontera, y áquien pueda ostentar igual derecho, para que 
dentro de nueve dias útiles, contados desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezcan en dichos autos á contestar la dem anda; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la ciudad del Puerto de Santa María á 8 de Oc
tubre de 4875.=Angel Medinilla.—Por mandado de S. S., E s- 
téban P. y Moreno. X—488

S a n  R o q u e
D. Vicente Blanes, Juez de prim era instancia de este p a r

tido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á E sté- 

ban Reina Barea, vecino de Prado del Rey, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que en el término de nueve dias, 
á contar desde que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
se .presente en este Juzgado á prestar inquisitiva en causa 
que se le sigue por contrabando; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en la ciudad de San Roque á 4.° de Octubre de 4875.— 
Licenciado Vicente Blan-es.—Por su mandado, Gaspar Mateos.

D. Vicente Blanes, Juez de primera instancia de este par
tido.

Por la presente y término de nueve dias cito, llamo y em
plazo á Pedro Carrasco Durán para que se presente en este 
Juzgado á que sea reconocido por los Facultativos de su asis
tencia para que manifieste el estado de la herida, que le fué 
inferida; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en San Roque á 4 de Octubre de 4875.=Licenciado 
Vicente Blanes.—Por su mandado, Gaspar Mateos.

S a n  S e b a st ia n .
D. Pedro Saenz de Russio, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente llama y cita á Tomás Michelena y Ciríaco, 

natural de Salinas de Cá (Navarra), y voluntario que ha sido 
de Tolosay emigrado en esta ciudad, de 43 á44 años de edad, 
casado, labrador, para que se presente inm ediatamente en la 
cárcel pública de esta capital á sufrir la condena de tres meses 
de arresto mayor, y tres dias más por las 45 pesetas de indem
nización que debía de hacer al lesionado Policarpo Alicortes 
á que fué penado en causa sobre lesiones inferidas á dicho Ali
cortes por sentencia firme de 2 de Junio del corriente año.

A la vez se exhorta á las Autoridades civiles y militares, 
y encarga á los agentes de policía judicial el que por todos los 
medios posibles que su celo les sugiera se sirvan dar las ór
denes que consideren más convenientes á conseguir la deten
ción y remesa á disposición de este Juzgado con la seguridad 
debida de Tomás Michelena y Ciríaco.

Dado en San Sebastian á 6 de Octubre de 4875.=Pedro 
Saenz de R ussio .= Por su mandado, Manuel Arizmendi.

T orrijos.

D. Vicente Cano Manuel, Juez de prim era instancia de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces m u
nicipales, Alcaldes y demás dependientes de la policía jud i
cial practiquen las más. activas diligencias para la  busca y 
captura de las cuatro caballerías cuyas señas se expresan á 
continuación, que en la noche del 4.° del actual fueron robadas 
de una posada del pueblo de Caudilla, de la propiedad de Lá
zaro Martin y Manuel Vázquez, vecinos de Gal vez, y José 
Iglesias, que lo es de Menasalvas; rem itiéndolas, caso de ser 
halladas, á este Juzgado, así como á las personas en cuyo po
der se encuentren, si no acreditasen legítimamente su adqui
sición, pues así lo tengo acordado en la causa que con tal 
motivo se instruye en este Juzgado.

Dada en Torrijos á 7 de Octubre de 4875.=Vicente Cano 
M anuel.=El Escribano, Manuel María de la Varga.

Señas de las caballerías robadas.
Una muía de dos años, burreña, pelo castaño, de seis cuar

tas de alzada, con una cabezada de cordel.
Un macho de ocho á nueve años, un poco lunanco de una 

cadera, negro, de poco más de seis cuartas de alzada, entero, 
con cabezada de correa.

Una jaca castaña, capona, de seis cuartas y media de al
zada, poco más ó menos, récia, con una m atadura de la silla
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en el lado derecho, algo calzada de las patas, con mucha tripa 
y  bastantes crines, recien herrada, con un cabezón de con
rea negro y una cadena por ramal; el ojo derecho un poco 
blanco.

Un burro mohíno, pequeño, de cuatro á cinco años de edad, 
entero y un diente de los cuatreños roto, con cabezada de 
cordel.

Valencia.—Mercada.
D. José Herraiz y Hernández, Escribano del Juzgado de 

primera instancia del distrito del Mercado de esta ciudad de 
Valencia.

Hoy fé que en dicho Juzgado y mi Escribanía pende causa 
contra Vicente Ortolá y Agueda sobre lesiones y sucesiva 
muerte de Miguel Perez y Moraguez, en la que se ha expedido 
la requisitoria siguiente:

«D. Nicolás Robredo y Royo, Juez municipal del distrito 
del Mercado, y encargado del despacho del de primera instan
cia de esta ciudad de Valencia.

A los Sres. Jueces de los distritos de San Vicente, Serra
nos y Mar de esta capital hago saber que en este Juzgado se 
sigue causa criminal contra Vicente Ortolá y Agueda, de 
unos £5 años, natural y vecino .de Senija, provincia de Ali
cante,, de estatura regular, pelo castaño, ojos negros, no cons
tando ninguna otra; vestía pantalón de algodón á cuadros pe
queños, faja negra, camisa de algodón rayada de azul, chaleco 
á dados, oscuro, sombrero hongo negro y alpargatas de cáña
mo; su última residencia no es conocida fijamente; se procede 
contra él por el delito de lesiones y sucesiva muerte de Miguel 
Perez y Moraguez, y como se ignore su paradero, y teniendo 
que recibirle declaración de inquirir y estando decretada su 
prisión, he acordado expedir la presente requisitoria para que 
selproceda á su captura y sea puesto á mi disposición, lla
mándole al mismo tiempo para que comparezca en este Juz
gado dentro.de 15 dias, contados desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez se encarga á todas las Autoridades judiciales y 
civiles y demás agentes de la policía judicial que practiquen 
diligencias en busca del Vicente Ortolá y Agueda, y caso de 
ser habido lo pongan con la seguridad conveniente á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Valencia á 6 de Octubre de 1875.—Nicolás R o 
bredo.—José Herraiz.

Es copia de su original. Y para su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , libro el presente en Valencia á  6  de Octubre 
de 1875.=José Herraiz.»

En nombre de D. Alfonso NII Rey de España, D. Nicolás 
Robredo y R oy o , Juez municipal del distrito del Mercado, y 
encargado accidentalmente del Juzgado de primera instancia 
del propio distrito de esta ciudad de Valencia.
' Por la presente hago saber que en este Juzgado y Escri
banía del autorizante se instruye-causa criminal contra Leo
nor Tel y Bagan, dé 18 años de edad, natural y vecina de 
Pina, soltera, sirviente é instruida, sobre hurto de 5 duros y 
un mantón, en cuya causa por auto de 13 de Setiembre últi
mo declaré procesada á dicha Leonor Tel y Bagan, y expe
dido exhorto al Juzgado de Viver para la notificación de la 
misma ha resultado haberse ausentado del pueblo de Jérica, 
donde estaba sirviendo, ignorándose su paradero; en su vir
tud por auto de este dia he acordado se la busque y llame 
por requisitorias, que se fijarán en forma de edicto en este Juz
gado y demás de esta capital y en el de la villa de Viver, pre
fijándose el término de 10 dias para que comparezca en este 
Juzgado ó manifieste dónde se halla para notificarle el refe
rido auto; con apercibimiento de declarársela rebelde y pa
rarle el perjuicio que haya lugar, publicándose además en el 
Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Valencia á 6 de Octubre de 1875.=Nicolás R o- 
bredo.=Por mandado de S. S., Francisco Calvo.

Vera..
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. José María Castelló y Carrasco, 
Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, que se publicará en la G a c e t a  
d e  M a d r id , requiero á las Autoridades civiles y militares para 
que procedan á la busca y detención, con la persona en cuyo 
poder se hallen, de dos muletos sin mudar, como de dos años, 
uno tordo y otro negro, con la señal de una coz debajo del 
ojo derecho, los cuales fueron hurtados á Andrés Portillo Gon
zález, vecino de Cuevas, la noche del £4 del mes anterior, y 
caso de ser habidos se pongan á mi disposición.

En su virtud, y para que lo mandado Tenga cumplido efec
to, libro la presente en Vera á 5 de Octubre de 1875.=José M. 
Castelló.=Por su mandado, Francisco Guzman.

Vergara, en San Sebastian.

D. Casildo Zavala é Iguerabide, Juez de primera instancia 
de Vergara y su partido, con residencia accidental en esta 
ciudad.

Por el presente se cita , llama y emplaza por término de 
nueve dias, contados desde la feclia en que tenga lugar la in
serción del presente en los periódichos oficiales, á Miguel An
tonio de Izaguirre, José Agustin Egaña, Pedro José de Odria, 
José Antonio de Aguirre, Julián de Mugíca, Tomás Guridi, 
Juan Ignacio Hendióla, José Joaquin de Oria, Miguel Ignacio 
Elorza, Máximo de Aguirreburualde, Antonio Aguirre y á  
Fray Elias de Arregui, Prior de la comunidad de frailes fran
ciscanos de Aranzazu, á fin de que comparezcan ante este 
Juzgado á rendir declaración en causa que en el mismo se si

gue sobre sustracción de fondos públicos, verificada por una 
partida de hombres armados en la villa de Legazpia la noche 
del 15 de Marzo de 1873, ó bien manifiesten el punto de su; 
residencia, á los insinuados efectos.

Dado en San Sebastian á 30 de Setiembre dé 1875.= Ca
sildo Zavala.=Por su mandado, Felipe Sarria.

Villacarriedo.
D. Francisco García Diez, Juez de primera instancia de 

este partido de Villacarriedo.
Por la presente hago saber que en este Juzgado se instru

ye causa criminal sobre robo á D. Isidoro Presa, vecino de 
Puente Viesgo, la noche del 19 del actual, en la cual he acor
dado se reciba declaración de inquirir á euatro hombres des
conocidos que el dia 17 del mismo estuvieron en la casa-es
tablecimiento de comestibles y bebidas de D. Feliciano Arce, 
vecino de Aes, cuyas señas se expresan á continuación.

Y siendo ignorado su actual paradero, he dispuesto publi
car su llamamiento para que en el término de 10 dias com
parezcan ante este Juzgado con el fin de recibirles la decla
ración pendiente; bajo apercibimiento de que de no compa
recer serán declarados rebeldes, y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Villacarriedo á 30 de Setiembre de 1875.=Fran- 
cisco García Díez.=Por su mandado, Trifon Heredia.

Señas.
Uno vestía pantalón de paño, gorra ó cachucha, blusa azul 

y alpargatas blancas.
Otro yestía blusa ablancada color azul, estropeada, bomba

chos remendados y ablancados color moreno, sombrero negro 
y zapatos; como de 38 años de edad, sin barba.

Otro color moreno, barba cerrada ; vestía chaqueta negra, 
pantalón de paño oscuro y zapatos; como de 30 años de edad.

Otro color moreno, patillas grandes, como de 40 años de 
edad; vestía chaqueta negra, pantalón oscuro, zapatos y 
sombrero negro.

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.

C otiza ción  oficia l del dia 11 de Octubre de 1875, com parada  
con  la del d ia a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.
Fondas públicos» ==========================

Dia 0. Dia 4 4.

Renta perpétuaal 3 por 100............... . 46*37 46*35-32 4¡2-30-25
46 27 4t2 

pequeños. 46*40 46*37 M2-30
á p la so . 46*52 16*35-32 1j2 fin cor.

vol.; 46*55-47 4{2-45 
16*47 412-50-47 4 {2 

fin próx. vol.
Idem exterior al 3 por 400...................................48*20 »

no publicado. » 48!40
pequeños. » 48*30

Billetes hipotecarios del Banco de España,
segunda série.....................................................  » 403*00

Bonos del T esoro, de 2.000 r s . , 6 por 4 00
interés anual...................................    53‘SO j>

Idem id ., segunda emisión................................. » 63*70-75-65
en cantidades pcqtieñas. » 53*90

Resguardos al portador de la Caja de De
pósitos...............................................................  65*50 y»

Cédulas hipotecarias del Banco hipotecario 
de España, de 47.5 pesetas, 7 por 4 00 de 
interés anual, cupón semestral y  amorti
zadles en 50 años...........................................  90*00 »

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 2.000 rs.,de 4.° de Julio de 4 874............. » 30*00-29*90

Idem id. de 4.° de Diciembre...........................  29*00 29*00-28*90
Idem id. nuevas...................................................  29‘00 »
Idem de 20.000 rs...........................................    » 28*50

no publicado. 29*00 »
AecionesdelBanco de España.......................... » 468*50-75

no publicado. 168*50 4 69*00-4 68*75
Obligaciones del Timbre de 9 por 4 00 inte

rés, cupón y  amortización trimestral  4 01*00 »

Cambios oñciales sobre plazas del Reino.

D I Ñ O .  BEN E FIC IO. D A Ñ O . B E N E FIC IO .

Albacete   pa r . » Lugo........................  » 4 {2
Alicante  » 4 Málaga.....................  » 4 3{4
Almería  » 5[8 Murcia.....................  * ${4
Avila..................... Par. » O ren se ...  » 4 4{8
Badajoz..................  » * R4 Oviedo.................... » 4 4 [4
Barcelona  » 4 3{4 Palencia,  a 4
B ilbao,  »  3l* Pamplona  » 4 [2
Burgos.... »  4 Pontevedra  » 4
Cáceres.............. »  * Salamanca  par. »
Cádiz............. . . .  » 4 San Sebastian. » 3{4y4
Castellón  * 4 {4 Santander  » 4 4 [8
Ciudad-Real... » 4[2 Santiago  » 4{5
Córdoba............  39 3{4 Segovia  »  4{2d.
Coruña   » 4 Sevilla.....................  »  4 4 ¡4
Cuenca... 4 » Soria....................... 3{4 >
Gerona_____ . . .  »  4 Tarragona  » 4R2
Granada  » 3{4 Teruel.....................  » 4{2 d.
Guadalajara... par. » Toledo.....................  » 4{2
Huelva..................  » 4[2 Valencia  » 4 4{4 d.
Huesca................... » 4 {4 Valladoiid  » 4
Jaén........ »  4{2 p. V itoria ...................  »
L e ó n . . . ............  » 4j2 d. Zamora  par. »
Lérida....................  » 4 4 [4 Zaragoza  » 3[4
Logroño  par. »

Bolsas extranjeras.
París 9 Octubre.

n i 3 por 4 00 exterior á 20 4¡2.
Fondos españole { 3 p 0r 4 00 in terior . . . .  á »

/ 3 por 4 00...........................á 65*80.
Fondos franceses.. .  ¡4  4[2 por 400.   á 95*75.

( 5 por 4 00.........................  á 4 05*40.
Consolidados ingleses...........................................á 93 15¡4 6.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fe ch a , 48*40.
París, á 8 dias vista, 5*06-07,

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del Aía 11 de Octubre de 1875. 
tuink !| " " y * " ' *  üddl y humedad del aire.

barómetro — ----- ■  ̂ ¡fsfticcioii istam
atmAS. reducida i 0o termómetro

yenmilíme- humede- Y clase áel Tienta. deleiel*.
_____________*™«- «eco. , ei(te>

6 de la m . 706*62 4*5 3*7 N. N. E. Caima.. Celajes.
9 de la m . 706*45' 8*7 6*8 >N. N. E. Id e m .. Celajería.

42 del d ia . .  704*82 45*4 9*8 |S. O . . .  Viento. Cási cub.#
8 de la t . .  703*27 473 4 0*9 iS. O . . .  Idem . .  Idem.
6 de la t . .  702*54 45*0 9*8 S. O . . .  I d e m .. Idem.
9 de la n . . l  702*02 44*7 40*5 ||S. O . . .  Idem . .[N uboso.

Tem peratura m áxim a d e l a ire, á la som b ra ........................................  47*7
Idem mínima de id ......................................................   4*3

D iferencia   ................ ........................................................ 4 3*4
Tem peratura máxima al sol, á 4*47 metros de la t ie r r a .. ..............  2i*o
Idem  id .d e n tro  de una esfera de c r is ta l................................................ 38 5

Diferencia..................................................... .................................  4 7*5
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros  ......... .. »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península y del extranjero el dia i i  de Octu
bre de 1875.

barométri- » » * ««> »
mcuiwbks.. *•> Bm,°

mar en mi- ~ Qiaa . . del viento, deleielo. delamar
_________ __  I ¡Metros. Inale3- Tient0-

B i lb a o . . .  •• »  » » » » »
Santander.. 760*3 45*7 S. O . . .  B r is a .. .  C ub ierto .. Picada.
O vied o.. . . .  736*3 4 7*0 S. O . . .  Idem . . .  N u b es  »
C oru ñ a (8 h) 759 4 4 6*2 S. O . . .  I d e m .. .  C.*, llov .1. Tranq*
S a n tia g o ... 760*4 4 3*6 S. O . . .  I d e m .. .  N iebla  *
O porto  763*8 43*4 S . V iento.. C.°, lluvia. A. agit.
L i s b o a . . . . .  764*5 45*8 » C alm a.. M. nuboso. T ra n q /
B a d a jo z . . . .  » 4 7*4 O. I d e m .. .  N u b o s o ... »
S. Fern. (8 h) 764*2 45*4 E. N. E. Id e m .. .  Cási desp.0 Tranq.*
Sevilla  7,64*6 47*4 N. I d e m .. .  Despejado. »
T a r ifa   762*8 49*8 O. B r is a ...  Id em  Tranq.*
G r a n a d a ...  765*5 43*4 N. E . . .  » Id em   »
A lica n te .... 762*7 20*4 N. O . . .  B r is a .. .  N u bes R izada.
M u r c ia . . . . .  762*7 48 0 O. N. O. Calma . .  Id e m   »
V a le n c ia . . .  762*4 48*0 O.V ien to .. Despejado. »
P alm a  761*4 4 8*6 O B r is a .. .  Cási desp.0 Tranq.4
Barcelona. » » » » » »
Zaragoza. » » » » » »
S or ia   759‘4 9*2 S. O . . .  V ien to .. C ubierto.. »
Burgos  760*0 9*6 S . B r is a ...  N u b la d o .. »
Valladoiid.. » 43*0 S. O . . . .  V ien to .. C ub ierto .. »
Salam anca. 764*5 4 4*2 O . . . . . .  I d e m .. .  Id em   *
M ad rid . . . .  764*2 8*7 N. N. E. Calm a. .  Celajería.. *
E s c o r ia l .... 763*8 4 3*0 O. N. O. Idem . . .  N u b o s o ...  »
Ciudad-Real 764*7 44*8 N.Id em . . .  Despejado. »
A lb a c e te .. .  764*8 4 4*5 O B risa . . .  I ld e m  | »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recib idos, ayer llovió en Logroño, Lugo y  Palma.

Ayuntamiento de Madrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha9

Carne de vaca, de 44 á 45 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la libra» 
y á 4 *31 el kilogramo.

Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la lib ra , y á 4 ‘ 03 el kilo
gramo.

Idem de ternera, de 4 á 2 pesetasla libra, y  de 2*47 á 4*34 e lk iló - 
gramo.

Tocino añejo, de 49 á 20 pesetas la arroba ; á 0*94 la libra , y  á 2 ‘04  
el kilogramo.

Jamón, de 20 á 30 pesetasla arroba; de 0*82 á 4*50 la libra, y  de 
4 ‘ 78 á 3*25 el kilógramo.

Pan de dos fibras, de 0*38 á 0*44, y de 0*44 á 0*44 pesetas e l k iló- 
gramo.

Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetasla arroba; de 0*25 á 0*59 la  libra, 
y de 0*54 á 4*28 el kilógramo.

Judías, de 4 á 9 pesetasla arroba; de 0*21 á 0*351 a libra , y de 0*45 
á 0*76 el kilogramo.

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la  arroba; de 0*26 á 0*44 la libra, y 
de 0*56 á 0*89 el kilógramo.

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, y de 
0*52 á 0*63 el kilogramo.

Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el kilógramo.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9*50 á 41 ‘50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la lib ra , y 

de 0*76 á 4 ‘08 el kilógramo.
Patatas, de 0*94 á 4*4 2 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la lib ra , y 

de 0*4 3 á 0*49 el kilógramo.
Aceite, de 47 á 48 pesetas la arroba; de 0‘5S á 0*64 la lib ra ,y  

de 4 3*50 á 4 4'30 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetasla arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*83 el decálitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo ,y  de 6*93 á 7*52 el de

cálitro.
Trigo, de 40 á 43 pesetas la fanega, y de 4 8*4 0 á 23*53 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 6*25 á 7*25 pesetas la fanega, y  de 4 4*34 á 4 3*42 elhec 

tólitro.
N o t a . Reses degolladas en el dia de ayer.— Y acas, 4 74.— Carne

ros, 4.035.—Terneras, 86.—T o t a l , 4.295.
Su peso en libras  96.472.—Idem en kilógramos  44.4 32.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículosde com er , beber y ara$r 
y sobre tránsitos.

DERECHOS A RBITRIO T O T A L E S .

J U N T O S  D E  R E C A U D A C I O N . ««bre tránsito».
P Im . Cénit. PUu. Cính.

Toledo....................................  » » ■ *•«»;»*
Segovia......................... .. » *
Norte......................................  » » J -s m e
Bilbao..................................... » *
Aragón..................................  » *
Valencia................................  » *
Mediodía................................ »  ”
Correos.................................. * * ‘19 " a
Pozos de nieve, interveni

dos....................................  » »
Fábricas de cerveza : ter

cero v cuarto período.. » » u
Mataderos.............................. ” > ? ________ L.-¿.6 ‘75

T otal. . . ................ ®  ̂ 44.538*24

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 0 de Octubre de 4 8 7 5 ,=  El Alcalde, Ce ©I Conde de 

Toreno.
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P A R T E  N O  O F I C I A L
VARIEDADES.

REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA. 

d i s c u r s o s

LEIDOS ANTE LA MISMA EN LA RECEPCION PUBLICA DEL EXCE
LENTISIMO SR. D. VÍCTOR BALAQUEE.

Dis©i£r©o «Sel lExcmo. Sr. D. Víctor U alagner.
Señores Académicos: Al presentarm e hoy á ocupar un 

asiento en esta noble Academia, reconocer me im porta, lo 
prim ero de todo, que á vuestra indulgencia lo debo, no 
ciertamente á mis m éritos, por demás escasos. Pero si el 
conocimiento del deber, una de las prim eras cualidades 
morales del hom bre, me mueve á confesar mi franca gra
titud, también el sentimiento de la verdad, una de las pri
meras condiciones del historiador, me obliga á reconocer 
que la honra señalada que hoy por esta Corporación se me 
dispensa, á mi noble país se dirige más bien que á mi po
bre personalidad, liviana y olvidable éntre las de tan es
trenuos y expertos varones como fueron y son tim bre y 
honor de esta Academia ilustre. Al fijar la atención en el 
despertamiento literario de Cataluña, como nunca varonil 
y poderoso de algunos años á esta parte , se comprende 
bien que la Academia haya querido prem iar én m í, uno 
de los pocos representantes de aquella noble tierra que en 
Madrid residen, los esfuerzos, el talento y la gloria de los 
literatos insignes, de los historiadores eminentes y de los 
laureados poetas que á orillas del Mediterráneo constitu
yen y forman una literatura que sólo debe el no ser bien 
estimada á ser por lo general poco conocida.

Y con sólo consignar esto, acude ya naturalm ente á la 
imaginación de todos el tema que he de escoger y á que ha 
de encaminarse mi discurso; pero ántes de llegar á ello, 
voluntad vuestra será y es deber mió que, cumpliendo con 
lo que honradas costumbres preceptúan y altos deberes 
exigen, consagre algunas palabras en honra y gloria del 
Académico eminente que con su m uerte prem atura dejó 
vacante el puesto que me presento á ocupar.

Dos obras principalmente nos quedan, entre otros sa
bios é im portantes escritos, de D. José Godoy Alcántara, 
suficientes á demostrarnos su claro talento y su alto crite
rio, bastantes á decirnos la pulcra escrupulosidad y la 
atención cuidadosa que aquel sabio escritor acostum braba 
á poner en sus estudios: la Historia crítica de los falsos 
cronicones, y el Ensayo histórico, etimológicof filológico 
sobre ¡os apellidos castellanos. Premiadas fueron entram bas 
por las Academias, y viviente testimonio son de lo que á 
Godoy Alcántara deben las pátrias letras y la patria  histo
ria. Representan estas dos obras la suma de muchos y 
vastos conocimientos, y la suma también de muchas horas 
consagradas al estudio y al trabajo, con esa insistencia 
laboriosa y esa tenacidad infatigable, más propias de las 
frías naturalezas del Norte que de los espíritus ardientes 
del Mediodía, y que sólo pueden apreciar en su verdadero 
valor aquellos que saben todo lo que para el sabio repre
sentan el hallazgo de una cita, la rectificación de una fecha 
ó el descubrimiento de un dato tras largas y pacientes 
horas de concentración y de trabajo.

Vacíos como el que deja el Sr. Godoy A lcántara no son 
fáciles de llenar en una Academia, y si yo me atreví á 
tanto, es porque en mi buena voluntad y en vuestra indul
gencia fío.

De antiguo, que no de ahora, viene la Academia de la 
Historia demostrando su amor á las letras catalanas y su 
deseo de que estas sean conocidas y estimadas en lo que 
valen. Corría aun el primer tercio de este siglo, cuando la 
Academia, sabedora de que D. Félix Torres A m at, Obispo 
de Astorga, proyectaba publicar una Biblioteca de escrüo- 
r r  e,ü Manes, le impulsaba á seguir en este animoso pen
sare ir ni;.», y al aplaudir tan patriótica empresa, se mani- 
e&taha deseosa de que «la benemérita provincia de Cata- 

Juña, di n ule se habían refugiado y hallado generoso fomento 
aigunos restos de la ilustración, que iba conocidamente á 
niénos, y amenazaba apagarse totalmente en otras de la 
Pr ni risilla, gozase de la gloria literaria debida á los sabios 
t  ilustres hijos que en todos tiempos la ennoblecieron (i).» 
Explícita ora la Academia en este acuerdo, y manifiesta su 
protección; pero aquel escritor eminente é ilustre Prelado, 
en quien era la modestia tim bre como es ornato en otros, 
I ndh j  de arredrarse ante la m agnitud de la empresa, que 
hubiera sin embargo realizado con la misma grandeza que 
supo concebirla, y se limitó á escribir unas Memorias para  
ayudar á formar un  diccionario crítico de los escritores 
cal alanés y dar alguna idea de la antigua y moderna litera
tura de Cataluña.

■ Aun a s í , aun en esta forma y con tan modesto título, 
el Sr. Torres Amat, como reconoció la Academia al aceptar 
la dedicatoria de su obra, prestó á las letras pátrias un 
servicio señalado y que debe tenerse en cuenta para gloria 
eterna de aquel patricio insigne. Mayor empero lo hubiera 
prestado todavía si, vencida la timidez del sabio por el 
valor del literato y dejando do lim itarse al Principado de 
Cataluña, hubiese abrazado en sus Memorias á todos los 
autores que han escrito en lengua romana, en lengua cata- 
lano-p.rovenzal, así los de Cataluña, como los de Valencia, 
Baleares, Roscllon, Conflcnt, Yallespir y Provenza, que 
esto es lo que, en verdadera crítica literaria, debe enten
derse por patr ia catalana.

Acaso llegue, de esperar es que así suceda, el día en que 
se escriba la historia crítica de la literatura catalana con 
la misma extensión, detenimiento y elevada m ira con que 
ha escrito la de la literatura castellana un miembro ilustre 
de esta Academia (%), y entonces caerán por su base los 
errores en que algunos han incurrido, y que hombres, 
eminentes por otra parte, han propagado, suponiendo á 
Cataluña un reflejo sólo de Provenza y haciéndola v iv ir 
únicam ente de la luz prestada por la lite ra tu ra  franco- 
p roven z a! (3).

Grave y profunda equivocación ha sido esta por parte 
de algunos historiadores y literatos, grave y trascendental 
equivocación que han contribuido principalmente á exten
der los escritores franceses, induciendo á no pocos nuestros 
á caer en falta y á consentir, por hacerlos propios, en erro
res ajenos. Uno de los más vulgares es el que todos come
temos, ó muchos al ménos hemos cometido, llamando á la 
literatura  del Principado unas veces lemosina y otras pro- 
venzal, como si nos desdeñáramos de llamarla literatura  
catalana, que es el nombre propio, técnico, original, y 
sobre todo, el nombre de familia española, el de casa. Entre 
los autores extranjeros, sólo uno, que yo sepa, sólo Monsieur 
Cambouliu, sabio Profesor de la Universidad de Montpeller, 
ha tratado de reivindicar para Cataluña, y para España 
toda, esta gloria. Cúmpleme desde este sitio y desde esta 
tribuna consignarlo a s í, que aun cuando en esto sólo nos 
haya hecho justicia aquel Catedrático ilustre, no andamos 
de ella tan sobrados para olvidar con quien la rinde debe
res de gratitud  (4).

Nuestro Torres A m at, vuestro dignísimo y antiguo 
consocio, señores, fue uno de los primeros en pretender 
esta gloria para España y en querer librarla de este feu- 
dado honor que al extranjero se rendía; por esto dió á 
nuestra literatura el nombre de catalana ó catalano-pro- 
venzal, que era ya el mismo que en tiempos le diera Nos- 
tradam us, autor á quien se ha m altratado m ucho, pero á 
quien la moderna crítica literaria comienza á hacer ju s
ticia. No poco también se ha m altratado por aquella causa á 
Torres Amat, del cual se ha dicho que tenia un patriotism o 
de vista corta, y á quien se ha achacado que escribía con 
un espíritu exageradamente español, como si los que esto 
dicen y afirman no escribieran con un espíritu exagerada
mente francés.

Para claridad de este trabajo hay que exponer algunos 
preliminares y decir lo que en mi concepto debe enten
derse por lengua catalana y cuáles son las Escuelas litera
rias que ha tenido. Antes que de la m ateria hay que hablar 
del molde.

Establezcamos lo primero de todo que la lengua cata
lana, tomadas en cuenta las im portantes diferencias y mo
dificaciones de acento, territorio y provincia,—diferencias 
y modificaciones que por no ser comprendidas hicieron 
errar á muchos,—es hoy, ha sido ántes y fué siempre una 
misma (fi).

Se ha sentado por base y fundamento que el latin dió 
origen á toda una familia de lenguas, entre las que la más 
principal fué la llamada romana  y también romano-vulgar 
y romano-rústica. Es cierto, pero no es enteramente verdad. 
El latin que con las arm as de Roma había conquistado el 
mundo, tardó poco en alterarse con el contacto de diferentes 
nacionalidades, sujetas, pero no asimiladas á la nación 
conquistadora. Son indudables los testimonios que tenemos 
para probar que en la Península Ibérica, y especialmente 
en las comarcas de que nos ocupamos , jamás dejó de ha
blarse la lengua del país (6).

Con esta, con la latina y con otras que por causa de 
nuevas invasiones, como las de godos y árabes, vinieron á 
influir también, se formó la lengua que ha sido conocida 
con diversos nombres, dando lugar por esta diversidad á 
confusión y á errores de nota. Se la ha llamado romana, 
que es en buena crítica Ja denominación más ajustada y 
propia; romano-provenml, catalano-provenzal ó provenzal 
simplemente, por haberse hecho el idioma general de la 
Provenza; romanizada, según la llamaba Pablo Piferrer; 
lemosina, por haber dicho uno de los antiguos trovadores 
que el lemosin era entre los dialectos del Mediodía el más 
propio para la poesía; y lengua de oc, con que dió nombre 
á una vasta comarca (Langaedoc), para distinguirla de la 
lengua de oil, que era la usada en el Norte de Francia.

Siendo tantos los pueblos que hacían uso de esta len
gua, pues que se hablaba principalmente en toda la cuenca 
pirenaica, y siguiendo la orilla del Mediterráneo, desde Ali
cante hasta Génova, estaba naturalm ente dividida en dife
rentes dialectos; pero es para mí indudable que el romano- 
vulgar formaba una sola ram a lingüística, como es indu
dable tam bién que se equivocan los que no le han señalado 
más antigüedad que la de haberse formado en el siglo VIII 
con los restos del latin.

No puede ni debe, sin embargo, negarse que aun siendo 
ella anterior contribuyó á la formación de esta lengua, ó 
mejor á su perfeccionamiento, el soplo varonil y vivificante 
de Roma; pero es lo cierto que ya en el siglo IX florece con 
tanto vigor, con leyes tan propias, tan independientes y 
caracterizadas, que no queda en ella ningún rastro ele los 
gramáticos, de los retóricos, de los didácticos de la Grecia 
y del Lacio. Es vigorosa, fuerte, original, con aire de fami
lia y fisonomía propia, con abolengo y linaje, sin ya n in 
guna influencia extraña; y si por un  lado tiene algo de 
rudo y de salvaje, como las selvas de los Pirineos donde se 
meció su cuna, por otro tiene arm onías y musicales acen
tos, como las brisas dulces del Mediterráneo, á cuyas orillas 
languidece de amor ó de esperanza (7).

Pero al decir de hombres expertos y doctos, encerraba 
dentro de sí, como flor dentro del cáliz, otra lengua que, 
de adm itirse, bien puede llamarse literaria ; la lengua de los 
trovadores, distinta del idioma del pueblo, es decir, una 
lengua convencional (8). Arduo y difícil es este punto, y 
mucho pudiera sobre él decirse si los lím ites que tengo tra 
zados lo perm itieran, ó si sobre él versara tan sólo mi dis
curso, que es ella sola m ateria bastante para llenarlo por 
completo. Me lim itaré, pues, á manifestar en este punto 
concreto mi opinión, hija sólo de alguna práctica adquirida 
en la lectura y en el estudio de los antiguos trovadores. Yo, 
señores Académicos, me inclino á creer, con uno de los pri
meros y más sabios maestros de la literatura  catalana (9), 
queden el habla culta y esmerada de los trovadores hay 
perfección, esmero grande y elección depurada de palabras, 
pero fundado todo en el lenguaje común. Algo debía suce
der entonces de lo mismo que pasa ahora. La moderna poe
sía catalana, como en general todas las poesías del mundo, 
usa conceptos, giros, frases y hasta palabras que no son 
familiares en el habla común, y que escoge sin embargo 
como medio ele car mayor elevación y cultura al pensa

miento; pero de esto á separar el lenguaje poético del vul
gar, hay notable diferencia.

 ̂ Y ahora vamos ya á las épocas de esta literatura, en mi 
juicio evidentes y claras; pero que por no haberse citado 
con la separación necesaria á establecer la claridad se han 
confundido lastimosamente, apreciando en conjunto lo que 
por separado y en detalle debia considerarse.

Tres son, pues, según mi cuenta y apreciación, las gran
des épocas de esta literatura. La época provenzal, que al
canza hasta fines del siglo XII y principios del siguiente, 
es decir, desde su origen y nacim iento hasta la guerra de 
los albigenses y consiguiente expulsión de los trovadores 
del Mediodía de Francia; la época catalana, que comienza 
en el siglo XIII con D. Jaime el Conquistador; y la época 
valentina, con la cual va á fundirse la catalana, y que em
pieza en el siglo XV con Ausias M arch, á quien con ver
dadera propiedad puede llamarse el Petrarca valentino.

De estas tres épocas hay que hacerse cargo por sepa
rado, bajo el triple punto de v ista histórico, político y so
cial, para que se pueda tener una idea verdadera de la li
teratura  catalana y pueda mejor apreciarse. De este modo, 
y por medio de esta clara distinción, hay que dem ostrar la 
vitalidad ó influencia de la literatura-m adre catalana, des
vaneciendo los errores de aquellos que la han creído un 
eco degenerado de Provenza, dé la Provenza m ism a^á la  
que sin embargo llevaron los catalanes su savia fecunda y 
su creadora inventiva (ya que no su lengua) con los P rín 
cipes de su casa y de su raza.

(Se continuará.)
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